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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200077300 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario    

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: William Segura Sanchez. 

 

 

Por secretaría dese cumplimiento con lo ordenado en el numeral 5º de la 

orden de pago, en lo referente al secuestro del bien inmueble objeto del 

proceso, en virtud que al plenario se encuentra acreditado el registro de la 

medida cautelar de embargo del mismo.  Líbrese despacho comisorio. 

 

Téngase en cuenta que el pasivo quedó notificado de la orden de pago 

en los términos del artículo 292 del C.G.P., es decir, por aviso, a partir del 4 

de mayo de 2021, quien en oportunidad a pesar de no proponer 

excepciones de mérito manifestó lo siguiente: 

 
En consecuencia de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte 

actora tal manifestación para que se pronuncie al respecto. 

 

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 

 

Firmado Por: 
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